
      

  

ICA DEL ECUADOR 
ENDENCIA DE COMPARTAS , 

resocucion no.99-2-5-5- 00800271 

ECON.EVFEMIA UVIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegacion conferida por el Señor Superintendente de 

compañias, segón Resolucion No. 288-1-0-4-0008: 

CONSIDERANDO: 

hue mediante ¿nforme de Control No.075 de 1989-07-20 del Departamento de 

inspeucion y Control de esta Entidad, se establece que la compañia FREDIAL E 

INVERSIONISTA PREINMALTESA S.A. expediente No 42027-94 no ha enviado dentro 

del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance beneral Ánual, del Estado de 

Perdidas Y Sarnancias, 2s1 como de las memorias e inforases de los 

administradores y de los Urganismos de fiscalización y más documentos 

vipidos en £l  Reclamento de informaciones que las compañias deben enviar a 

a Superintendencia, y que corresponden, a (los! ejercicios (s) financiero 

sj) de 1988: 

Y 
e
n
s
 

bue. de acuerdo con elo vltimo nombramiento renitido a la Institucion, 

consta registrado como administrador de la compañia PREDIAL E INVERSIONISTA 
PREINRALTESA 5.A. el señor BLANCA MALNATTI DE MARERELI. 

Que, el  frticulo 25 de la Levy de Compañias faculta al Superintendente de 

Compañías sancionar con multa al administrador de la compañia, por la omisión 

señalada en el considerando pripero; 

dues de acuerdo con el frticulo 23 de la Ley No, 580, reformatoria de la 

Ley de Compañias, por Resolución Na. 87-1-64-3-00008, de 30 de ¿unio de 1987, 

publicada en el Recistro Díicial No. 733 de 7 de Julio de 1987, se establece 

la tabla que oradóúa el monto de la multa. 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE z 

ARTICULO PRIMERO. IMFONER a titulo personal. mi señor BLANLA RMALNATTI DE 

MARCHELI, sdministrador de la compañia PREDIAL E INVERSIONISTA PREINMALTESA 

S.ñ,. la multa de ONCE MIL. 09/100  SULRES (5/.11,0004,00), por no haber 

repitido oportunamente a la Superintendencia de Compañias los documentos 

referidos en el considerando primero de esta Resolución: advirtiéndole que la 

multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO, “NOTIFICAR 21 señor BLANCA MALNATTI DE  MARLEHELI en 

cualquiera de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER la emision del Titulo de Crédito respectivo, una 

vero que sea acto firms O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 
PROCEDER a su inmediata recaudación. de conformidad con la Lev. 

acbeupsrintendencia de Compañias. en 
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COMUNIGUESE.- DADA y firmada 
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